
VISTO: El expediente n.o 201-6-4626!, caratulado: *LLAMADO A

soRTEo pARA ADJUDTcAcTóN DE pERMrsos DE TAxÍMETRos.

INTENDENCIA DE SALTO"

RESULTANDO: I) Que

cantidad de Unidades que

Salto.

CONSIDERANDO: I) Que el Servicio de Asesoramiento Lega!

informa que para la adjudicación de Permisos es de aplicación el Artículo

15 del decreto .6732/2OLa; sugiriendo e! procedimiento de sorteo'

supervisado por Escribano de la Intendencia de salto.

II)Queelmismoinformaquedeberáhacerseun

llamado a interesados y que el Departamento de Tránsito ingresará la

inscripción de los mismos en expedientes electrónicos exigiendo las

condiciones establecidas por el decreto preindicado y las que se indican en

la presente

III) Que la Dirección de Tránsito expresa, que

el informe efectuado por el Departamento de ciencias sociales de la

UDELAR (adjuntb de fojas 64 a 79 del Expte del VISTO) concluye que

Salto, 11 de diciembre de 2018

el mismo trata la necesidad de aumentar la

brindan servicios de taxímetro, en la ciudad de



sería viable aumentar hasta un 1OVo la actual cantidad de taxis formales

en la ciudad de Salto.

IV) Que, en consecuencia, estaría enmarcado

dentro del artículo 11 del Decreto 6732/14, por lo que eleva actuaciones,

solicitando un nuevo llamado a sorteo hasta de 6 chapas matrículas para

el servicio de taxi de la ciudad de Salto, por el presente año.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el

INTENDENTE DE SALTO

1.O

RESUELVE:

Procédase a realizar un llamado'a interesados en la

obtención de 6 (seis) nuevos

explotados en la ciudad de Salto,

ser persona jurídica (cooperativas o

capaz para contratar.

permisos. de taxímetros a ser

cuyos titulares permisarios deberán

no cooperativas) y/o persona física

2.o Determinar que se sorteen dos,suplentes para cada permiso,

los que ocuparán las vacantes que se produzcan de los Titulares en orden

preferencial y tendrán una vigencia máxima de treinta días, contados a

partir de la fecha del sorteo. Vencido Ios treinta días preindicados,

quedará sin efecto sus derechos.



3.o Los a.spirantes contarán hasta el 31 de diciembre del

presente año, para inscribirse en la oficina del Departamento de

Tránsito.

4.o Los interesados deberán acreditar los requisitos y presentar los

sigu ientes docu mentos :

a) Nombre y apellido, C.Í., domicilio constituido, teléfono (celular

y/o fijo) y correo electrónico.

b) Ser ciudadano natural o legal, y en este último caso con por lo

menos tres años de residencia en el país'

c) Certificado de Antecedentes ludiciales'

d) constancia laboral (relación de dependencia o empresa propia y

rubro de la misma)

e) Permisos de taxímetros autorizados por la Intendencia' si lo

hubiere.

f) Las Personas lurídicas (cooperativas o no cooperativas) deberán

presentar certificado Notarial que ac¡edite Ia constitución de las mismas'

inscripciÓn, domicilio y representación actual; así como certificar que

resulta del contrato o estatuto social como objeto o giro autorizado' la

explotación del servicio.



No participarán del Sorteo, Ios interesados que hayan incumplido

los requisitos establecidos en la presente, así como la presentación fuera

de plazo.

5.o Prohibiciones. No podrán participar en el Sorteo y en el caso

de hacerlo y resulten sorteados quedarán sin efecto, los casos

comprendidos en el Artículo 10 del Decreto 6732/20t4.

6.0 Los permisos de taxímetro no podrán ser objeto de enajenación

o cesión, total o parcial, por el plazo de cinco años desde su adjudicación.

7.o El sorteo público se realizará a partir de los 60 días del llamado

a inscripción de interesados.

8.o Insértese en el Libro de Resoluciones; publíquese en dos diarios

locales y en la página web de Intendencia; tomen nota Departamento de

Tránsito; División Registro del Departamento de Hacíenda y Oficina

-Intendente-

FABIAN BOCHIA RASTELLINO

-Secretario General-


